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JURISDICCION DE MATANZAS. Z 

ConírMÉÍrquc celebrai 

y con arreglo á lo dispuesto en 

glaniciilo aprobado por Ivrul Dccrelo dt; (> do J jJ io de ]íííiU jiara In iiiiio-

(luccioii y regirneii do colonos as ia l i cos^^s ta \%\}3̂\u\\\x\x (Irl (“山"TI…卜丨丨！丨卜 

rior Civil do do Marzo do 1861 y dA^nas v¡goiit(»s. 

Conste por este ( locuni^io como ¿̂«̂^̂^̂^̂zí̂^̂ t̂f：：：：：：!!!!̂^̂^̂  

natural del pueblo ^ j Asia, (“’ habiendo 

cumplido mi coiiiproiniso con o ^ ^ h o convenido 

contrataniic do nuevo con ^ 二 ¿ ； • 二 ) •l)ajo las condi-

ciones siguientes: ^ 

r?—El téniiiuo do esta contrata sora 办^^ •m iU idos (lesdtí vMc día 

—JNÍo obligo u practicíU' ciiíihiuior í.mhajo á quo mo (Icdicjuíí 川i citíulo 

trono, ya^íca cii íiiíxí^íos, cii otras íiiicas 6 talleres, seguu a (lirho símIot 1(、aco-

modo, y á lloras d('l dia como lo verilicaii los (IÍUMMS Ira ha 

¡íi(Ior(3s cu su casa y on lodos los (lias quo no soa costuiuhríí (íscoptiiar. 

—Tamlñcii 川c obligo á snjctíirino y iiio sujeto (les山i ahora a la (l¡sc¡|)liiKt 

(|uo ti one establecida oii su casa y a las leyes del pais. • 

4A—nonios convenido que HUÍ romuiierara mi trabajo con la^iiina (乂 

y en <jiio para mi inaiiutcncion ino pasara diariainenlcí ^^^X^^onzas dv car 

lio, y libras do |)líUaiios, hoiiiatos u otras sustancias alimenticias, |>n!sL,…山> 

INO^sisteucia do iwvíhco en CMSO do cnlorinediul y las modiciiias necesarias. Tam 

IHCI I HIO DARÁ inudas de ropM al año, C O M P U E S T A S <“，pantalón y ra 

misa do viiifi fvazoi]^ rruinsa de lana 6 bayeta. 

l y } — ^ 二 口 Z 一 乂 mo conlbrino con el salario 

<ístipiila<l¿；^iiTjlic se y 1110 consta qno es inuclio mayor el (jue ganan los joma 

loros libros y osclavon do osla Isla, porcino osa (lif(3rciicia la juzgo conipoiiísadíi 

con las otras vo 11 ta jas quo lia de proporcioiinrino mi patrono, y son las q 丨 1" apa 

reccn en esta contrata. 

C)^—En los casos do cníerinedad, si esta procodicsc como coiisecuoiiciíi de ¡a 

voluntad del patrono, me será abonado todo el salario estipulado como si obtuvie-

ra bueno, lo misino que duran to la coiivaloscencia, cornputáiuloso la duración de 

una y otra en el termino estipulado para esta contrata, segiiu s() prcviciKi ⑴ 1 d 

artículo 58 del lieglameiito de colonos y la lícal orden de 28 de Marzo do 18(3G 

y en los (lemas casos; e^^cj^c i iaud^jpt^dunai iare del trabajo 6 voluntad del 

patrono cesará 

c ^ ： 

leglameiito de colonos y la ivcai ordo 

casos; e ^ ^ c i ^ ci iaud^po diiuaiiare c 

7a—Concluido (jiic sea el termino fijado cii osla contrata qiicilari、（、叩cdilo, bien 

pura renovarla con el mismo señor 6 para col obra rhi con (jviieii ino í'oiívonga, s^-

guii se previene en la ley lleglamciitaria citada, dispuesto i\ cumplir lo <ju(í (\n la 

misma so ov^ l i c i u i ú ^ piidiero contratarnie nuevamente. 奪 • 

--Yo ‘ ^ ^ ^ me oblioj^j u pagar al 

puntualmente y por mesadas vencidas la cantidad 

que es el salario estipulado, y a cumplir todns 

asiát icc^^ 夕 

y cílda niia do las condicioues antes csplicadas y las disposiciones contcniílas oif 

licíílaiíKjüto por el Gobierno y publicado cu los period icos do esta Isla. 

í atan zas ^ ^ ^ ^ _iii , (i 

de mil oílTocieiitos se 

y 

/y,々“ 广 

-Jiiri^iccia 

c 

sesenta 
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lURISDICCION DE MATANZAS. 

celebran el cok 

, 《 ^ ¿ ^ ^ ^ con arreglo á IcTaispiiesto en 

amento aprobado por a IDciLLgLaJElGd e Julio de J 860 pn ra la iiitro-

régimen de colonos M t ^ J ^ ^ ^ ^ ^ ^ a r del Gobierno Si丨|K、 

rior Civil de 27 de Marzo de 1861 y cleinascH^^p^iones vigentes. 

Conste por este docun jg i ^ ；orno yo ^ 

a, de oficio habiendo 

he convenido 

t 'Bajo las coiidi-

wj^ (¿orno yo ^ ^ , 

Asia, de oficio z：:^^ 

� 

> 

natural del pueblo de 

cumplido mi compromiso con 

contratarme de nuevo con 

昏義 1 Clones siguiente^ ： _ 身 

一E l término de e ^ contrata será ^^c^iy^di is^desde este dia 

2?—Me obligo (i pi4Í^licar cualquier trabajo á que me d^jd+ífue mi citado pa-

trono, ya Ifea <íii ingenios,.en otras fincas ó talleres, según a dicho señor le aco-

mode, y a del dia corno lo verilican los demíis traba-

jadores en su casa y on todos los di as que no sea costumbre esceptiiar. 

3?-—También me obligo á sujetarme y me sujeto desde ahora á la disciplina 

que tiene establecida en ^u casa y a las leyes del pais. 

一 4^—Hemos convenido que ine remunerará mi trabajo con la sftina d o ^ ^ 

� > en (jue para mi "ígj川tención inr pasará diariarnente;;^^"^^nzas do car 

lie , ^ libras de plátan、)s，boniatos ú otras sustancias alimenticias, prestaiicK. 

me'asistencia de médico ca CMSO de ENFERMEDAD y las medicinas necesarias. Tfun 

bien me dará mudas de ropa al afio, compuestas 山」jmimi丨(,"y ca-

misa de . na frazada y camisa de lana ó bayeta. 

< — Y o me conformo con el salario 

estipulaHo, aunque sé y 川e consta que es iniuferTfiayor el que ganan los jorníi-

— IcfOQ librcij y eoctavw Isla, jK>rque esa diferencia [a - juzgo conípciisarJa 

con las otras ventajáis que lia de proporcionarme mi patrono, y son las que apa 

recen en esta contrata. , 

6(飞一En los casos de eiiíerniedad, si esta procediese como consecuencia de ia 

voluntad del patrono, me será abonado todo el snlario estipulado como si estuvie-

ra bueno, lo inisnio que durante la convalescencia, computándose la duración (1" 

una y otra eii el término estipulado para esta contrata, según se previene eii el 

artículo 58 del Hecílainento de colonos v la Heal orden de 28 de Marzo de !86ü 

y eii los demás casos; es decir, cuando no diinímarí) del trabajo ó voluntad de! 

patrono cesará ^ ^ ^ 

Concluido que sea el término fijado en esta contrata (|iie(laré expedito, bien 

para renovarla con el mismo señor 6 para celel)rarla. con qnieii 川(、coiivengn, 

gun se previene en la I j j Keglameutaiia citada, dispuesto íi cumplir lo que en la 

misma se ordfiia si<ño> 

8^—Yo D 

asiático 一 “ 

pudiere c o n t r a ^ u ^ 

pniitiialinei 

íada una de las ooiidiciones 

el Reglamento dictado por el Gobierno y publicado 

—Jurisdicción de Matanzas —— 

nuevamente, 

"“、obligo^fi pagar al 

por mecadas vencidns l:i cantidad 

que es el y á cimiplir todns 

esplicadas y las disposiciones coiitenidjis en 

los periódicos de esía Ishi. 

de mil ochocientos setenta 
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